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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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Acuerdo No. 575/100ª SO/2021 
Aprobación del Acta 
correspondiente a la Nonagésima 
Novena Sesión Ordinaria de Cabildo 
(07/07/21). 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 576/100ª SO/2021 
Aprobación del Proyecto del Orden 
del Día y registro de Asuntos 
Generales. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 577/100ª SO/2021 
Acuerdo por el que el Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, 
aprueba la regularización de la 
aplicación de recursos por la 
cantidad de $8’715,230.43  
(OCHO MILLONES SETECIENTOS 
QUINCE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS 43/100 M.N.), 
mediante el Programa de 
Mejoramiento de la Vivienda en su 
vertiente “Calentadores Solares”; y 
de agua y saneamiento, en su 
vertiente “Drenaje Sanitario”, 
realizado mediante la aplicación de 
las economías, gastos indirectos y 
Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal (PRODIM), del Fondo 
para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), del ejercicio fiscal 2019, 
conforme a las Reglas de Operación 
del Programa Mejoramiento de la 
Vivienda FISMDF 2019 “Calidad y 
Espacios de la Vivienda”. 
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I. Centésima Sesión Ordinaria de Cabildo del 14 de julio de 2021 
 

Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 
 
 

Punto 4 
 

Acuerdo No. 576/100ª SO/2021 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
 
2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 
 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la Nonagésima 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 
 
 
5. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a propuesta del Arquitecto Jorge Alfredo Zavala 
Hernández, Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, somete a 
consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba la regularización de la 
aplicación de recursos por la cantidad de $8’715,230.43 (OCHO MILLONES 
SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 43/100 M.N.) mediante el 
Programa de Mejoramiento de la Vivienda en su vertiente “Calentadores Solares”; y 
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de agua y saneamiento, en su vertiente “Drenaje Sanitario”, realizado mediante la 
aplicación de las economías, gastos indirectos y Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal (PRODIM), del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), del ejercicio fiscal 
2019, conforme a las Reglas de Operación del Programa Mejoramiento de la Vivienda 
FISMDF 2019 “Calidad y Espacios de la Vivienda”. 

 
 
6. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a propuesta del Arquitecto Jorge Alfredo Zavala Hernández, 
Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas presenta a los miembros del Cabildo el 
Informe de la Ejecución de Obras de los Ejercicios Fiscales 2019, 2020 y 2021. 

 
 
7. Asuntos Generales. 
 
 
8. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
APRUEBA LA REGULARIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS POR LA 
CANTIDAD DE $8’715,230.43 (OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS 43/100 M.N.), MEDIANTE EL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN SU VERTIENTE “CALENTADORES SOLARES”; 
Y DE AGUA Y SANEAMIENTO, EN SU VERTIENTE “DRENAJE SANITARIO”, 
REALIZADO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LAS ECONOMÍAS, GASTOS INDIRECTOS 
Y PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL (PRODIM), DEL FONDO 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), DEL EJERCICIO FISCAL 2019, 
CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO DE 
LA VIVIENDA FISMDF 2019 “CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA”. 

 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122, 125 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 27 y 31 fracción XXXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 12.1 fracción III, 12.4 párrafo primero, 12.8 del Código Administrativo del Estado de 
México; 15, 16, 17, 18 y 20 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México; 13 fracción I y 14 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México; a propuesta del Arquitecto Jorge Alfredo Zavala Hernández, 
Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, somete a consideración, discusión y, en 
su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, aprueba la regularización de la aplicación de recursos por la cantidad de 
$8’715,230.43 (OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS 43/100 M.N.) mediante el Programa de Mejoramiento de la Vivienda en su vertiente 
“Calentadores Solares”; y de agua y saneamiento, en su vertiente “Drenaje Sanitario”, 
realizado mediante la aplicación de las economías, gastos indirectos y Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal (PRODIM), del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), del ejercicio 
fiscal 2019, conforme a las Reglas de Operación del Programa Mejoramiento de la Vivienda 
FISMDF 2019 “Calidad y Espacios de la Vivienda”, conforme a la siguiente:  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas, con base en los 
lineamientos señalados en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal y el “ACUERDO QUE 
TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN 
PARA APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA 
DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
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FISCAL 2019” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2019, emitido por 
la Secretaría del Bienestar; realiza el cálculo de la distribución de estos Fondos, procediendo a 
publicar cada año en la Gaceta de Gobierno, los montos asignados por Municipio, así como la 
fórmula, metodología y su calendarización, la cual es publicada a más tardar el 31 de enero del 
Ejercicio Fiscal correspondiente.  
 
De esta manera las entidades distribuyen entre sus municipios y las demarcaciones territoriales, 
los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, con base en la fórmula señalada en el artículo 34 de la citada 
Ley, enfatizando el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 
demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. 
 
Bajo ese contexto, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), es uno de los dos Fondos que 
conforman el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); por tal motivo, el 
objetivo del FISMDF, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, consiste en el …“financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy 
alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y 
en las zonas de atención prioritaria”. Por lo anterior, el monto de la inversión asignada y 
ejercida con este fondo, deberá incorporarse a los presupuestos de ingresos, egresos y a la 
cuenta pública de cada municipio.   
 
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal está destinado conforme a lo señalado en el catálogo de 
acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social, 
hoy Secretaría del Bienestar a los siguientes rubros: 
 

1. Agua potable;  
2. Alcantarillado;  
3. Drenaje y letrinas;  
4. Urbanización; 
5. Electrificación rural y de colonias pobres;  
6. Infraestructura básica del sector salud y educativo;  
7. Mejoramiento de vivienda; 
8. Mantenimiento de infraestructura. 

 
Dichas obras y acciones deben beneficiar directamente a la población en pobreza extrema y 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social; lo anterior, según lo previsto en la Ley 
General de Desarrollo Social (LGDS) y en las Zonas de Atención Prioritaria, las cuales se refieren 
a localidades, municipios, áreas o regiones cuya población registra una problemática severa en 
materia de pobreza, marginación y rezago social. (ZAP), en los rubros programáticos antes 
referidos.  
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Por tal motivo, mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), se propone atender las 
carencias en materia de desarrollo social, determinadas por el artículo 6 de la Ley General de 
Desarrollo Social, derechos y obligaciones de los sujetos del desarrollo social, y que a la letra 
dice:  
 

“Artículo 6.- Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la 
alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 
ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en 
los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
Estas acciones son evaluadas por la SEDESOL hoy Secretaría del Bienestar y el CONEVAL y 
por tal motivo, este fondo representa una de las principales fuentes de financiamiento e inclusive 
la única para algunos municipios destinadas para la dotación de infraestructura y servicios 
básicos en los rubros antes referidos. 
 
En este orden de ideas, la responsabilidad del ejercicio de los recursos del FISMDF recae en 
cada Municipio y, por tanto, las acciones y obras concretas que financian, se configuran a partir 
del marco normativo federal, estatal y las capacidades operativas de cada Gobierno Municipal, 
con base en los lineamientos generales para su operación, los cuales son emitidos por la hoy 
Secretaría del Bienestar, dependencia coordinadora de la operación de los recursos del Ramo 
General 33. 
 
Es así, que de acuerdo con el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal los municipios 
deberán invertir al menos el 30% de los recursos para la atención de las ZAP urbana cuando el 
PIZU (Porcentaje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio) sea mayor a este porcentaje; y 
el resto de los recursos podrá invertirse en beneficio de la población que vive en las 
localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, en donde 
exista población en pobreza extrema. 
 
De acuerdo a su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobreza y rezago social y 
con base en lo señalado en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del FAIS 
se orientarán en dos rubros para la realización de proyectos conforme a la siguiente 
clasificación:  
 

“Directa: proyectos de infraestructura social básica, así como acciones sociales básicas 
que contribuyen de manera inmediata a mejorar alguna de las carencias sociales 
relacionadas con la pobreza multidimensional e identificadas en el Informe Anual. 
 
Complementaria: proyectos de infraestructura social básica que coadyuvan al 
mejoramiento de los indicadores de pobreza, rezago social y al desarrollo económico y 
social de los gobiernos locales”. 
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Ahora bien, para la realización de los proyectos por tipo de incidencia, los gobiernos locales: 
destinaran al menos el 40% de los recursos en los proyectos directos, y como máximo el 60% en 
proyectos complementarios y hasta un 15% adicional a proyectos de incidencia complementaria 
en caso de desastre natural.  
 
En el caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% (dos por ciento) del total de 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la 
realización de un Programa de Desarrollo Institucional; este programa será convenido entre el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la Entidad 
correspondiente y el Municipio o Demarcación de que se trate, a efecto de mejorar las 
capacidades institucionales y de gestión de los gobiernos locales para un efectivo combate a la 
pobreza y maximizar los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta el 
municipio para el fortalecimiento de las capacidades del mismo en gestión, operación, 
organización y participación ciudadana.  
 
Es importante señalar, que para la ejecución de las obras o acciones que lleven a cabo los 
municipios con los recursos de este Fondo, los Ayuntamientos presentarán a la Secretaría de 
manera mensual, la información que, sobre la aplicación de los Fondos le sea requerida, con la 
finalidad de que la Secretaría informe lo conducente a las dependencias federales competentes, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 235 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; así como al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 
Los lineamientos para reportar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los 
recursos del Ramo General 33 establecen que las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones enviarán a la SEDESOL, hoy Secretaria del Bienestar, mediante el Sistema de 
Formato Único (SFU), los informes sobre el ejercicio, destino, y subejercicios que, en su caso, se 
presenten y los resultados obtenidos de los recursos federales transferidos mediante el Fondo, 
de manera trimestral; y que para tal efecto, se anexa el informe de resultados al mes de 
diciembre de 2019, a través del cual se acreditan los recursos ejercidos. 
 
Por otra parte, los montos asignados para el Municipio de Naucalpan de Juárez, así como la 
fórmula, metodología y su calendarización, fueron publicados en Gaceta de Gobierno Tomo 
CCVII número 20, de fecha 31 de enero de 2019; con base en ello, mediante el acuerdo 
número 190/24aSO/2019 “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES 
AL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2019, QUE SE DESARROLLARÁN CON RECURSOS DEL 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)”, aprobado en la Vigésima Cuarta 
Sesión Ordinaría de Cabildo, celebrada el día 17 de julio de 2019, se autorizó que la cantidad de 
$120’159,239.74 (CIENTO VEINTE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.) proveniente del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
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(FISMDF) del ejercicio 2019, se destinara para la ejecución de las obras señaladas en el anexo 
respectivo. 
 
En este contexto, la distribución del FISMDF 2019, mediante acuerdo de Cabildo número  
190/24a SO/2019, consideró asignar recursos de la siguiente forma: 
 

I. Con motivo de la aplicación del 2% (dos por ciento) del total de recursos del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional; se destinó se empleara para el rubro PRODIM: 
“Remodelación de la Ventanilla Única Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez” y 
adquisición de software y curso y certificación para la supervisión de obra, bajo el número 
FISM-24-2019, por la cantidad de $2’403,184.79. (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 79/100 M.N.).  

 
II. De conformidad con el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades, los 

municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar adicionalmente, hasta el 3% 
(tres por ciento) de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados 
como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se 
realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que 
cumplan con los fines del fondo.  

 
Por tal motivo, mediante el acuerdo de Cabildo número 190/24a SO/2019, antes referido, 
se consideró la asignación de recursos para el rubro: GASTOS INDIRECTOS: bajo el 
número FISM-29-2019, por la cantidad de $3’604,777.19 (TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 19/100 M.N).  

 
III. La obra denominada “Construcción de Red de Agua Potable del Tanque Buenavista” 

autorizada bajo el número FISM-12-2019, se adjudicó mediante contrato número 
NAU/SPUyOP/AD/FISM/10-L/19, por la cantidad de $3’780,000.00 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); sin embargo, a la misma, se le 
realizó el procedimiento de terminación anticipada, por causas no imputables a las 
partes, y solo se ejerció la cantidad de $1’290,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), resultando un remanente de $2’490,000.00  
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).  

 
Es importante señalar que por concepto de economías derivados de los montos autorizados para 
cada uno de los proyectos y los importes contratados, se logró ahorrar la cantidad $217,268.45 
(DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 45/100 M.N.).  
 
Ahora bien, de acuerdo con los montos del 2% (dos por ciento) destinados al Programa de 
Desarrollo Institucional autorizado, mediante acuerdo de Cabildo 190/24a SO/2019, bajo el 
número FISM-24-2019, para la “Remodelación de la Ventanilla Única, Palacio Municipal de 
Naucalpan de Juárez y adquisición de software y curso y certificación para la supervisión 
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de Obra”, por un importe de $2’403,184.79 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 79/100 M.N.); así como el 3% (tres por ciento) para el 
rubro: GASTOS INDIRECTOS: bajo el número FISM-29-2019, autorizado en la misma Sesión de 
Cabildo, por la cantidad de $3’604,777.19 (TRES MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 19/100 M.N.), reservados en virtud de que existen 
mayores necesidades, peticiones y solicitudes, que se traducen en una gran demanda social; 
sumados a los $217,268.45 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 45/100 M.N.). de las economías de los montos autorizados para cada uno de los 
proyectos y los importes contratados, así como el 2% (dos por ciento) del Programa de Desarrollo 
Institucional más el 3% (tres por ciento) para el rubro: GASTOS INDIRECTOS, resulta la cantidad 
de $6’225,320.43 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 43/100 M.N.); más la suma de la cantidad restante de la terminación anticipada, por 
causas no imputables a las partes por un monto de $ 2’490,000.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); resulta un total de $8’715,230.43 
(OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 43/100 
M.N.). 
 
Por lo anterior, se destaca la importancia que tiene el Fondo en el país, ya que existen déficits 
significativos en cuanto a la dotación de infraestructura y servicios básicos, ese rezago en 
infraestructura social básica, es un problema público relevante para la atención del Estado 
Mexicano, ya que según el INEGI (2010), el 7.6 por ciento de la población no dispone del servicio 
de agua potable y el 6.8 por ciento no cuenta con alcantarillado. Asimismo, el 25.9 por ciento de 
las viviendas no disponen del servicio de agua entubada y el 1.3 por ciento carecen de 
electricidad, por citar algunos ejemplos.  
 
Con la información del CONEVAL, el 4.4 por ciento de los municipios registran un índice de 
Rezago Social muy alto; el 21.7 por ciento un Índice alto; el 22.8 por ciento un Índice medio y el 
51.1 por ciento tiene Índices de Rezago Social muy bajo y bajo. Para el caso en 2010, los 
municipios con mayor número de personas en pobreza fueron Ecatepec de Morelos, 
Nezahualcóyotl, Chimalhuacán, Toluca y Naucalpan de Juárez que juntos concentran el 30.3% 
de la población en pobreza. En 2015, Ecatepec de Morelos, Chimalhuacán, Toluca, 
Nezahualcóyotl, Naucalpan de Juárez fueron los municipios con más personas en pobreza y 
concentraban el 29.8% de la población en estas condiciones. 
 
Con base en esos datos, se desprende que, el Municipio de Naucalpan de Juárez, se encuentra 
como uno de los municipios con mayores carencias sociales del país, situación que refleja la 
Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS), la cual actualiza periódicamente los datos 
para conocer la evolución de este rezago y para ello, utiliza la información sobre los proyectos del 
FAIS y su incidencia en dichas carencias. Adicionalmente, la Secretaría del Bienestar antes 
SEDESOL publica un informe anual del FAIS que incluye indicadores socio demográfico y de 
carencias sociales. 
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Estos elementos y datos, hacen patente el rezago en la dotación de infraestructura y servicios 
básicos en el municipio de Naucalpan de Juárez, por lo que al ser un problema público relevante 
para la atención del Estado Mexicano y ante la existencia de recursos y economías derivadas 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF) ejercicio 2019, por un monto de $8’715,230.43 (OCHO MILLONES 
SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 43/100 M.N.), se determinó 
aplicar dichos recursos del fondo para abatir a un más el rezago social en la demarcación 
municipal, además de evitar el subejercicio del mismo, ya que a pesar de las múltiples y 
crecientes necesidades de la población de las entidades federativas y municipios, cuya atención 
es apoyada financieramente por el gasto federalizado, los recursos asignados no son ejercidos 
oportunamente y en ocasiones no son aplicados en su totalidad, lo que se traduce en retrasos en 
la ejecución de los proyectos o en obras y acciones no realizadas, es decir, beneficios no 
generados. 
 
Por tales razones y en aras de mejorar las condiciones de la vivienda de las familias 
Naucalpenses que viven en condiciones precarias; así como para contribuir a generar un sentido 
de arraigo y de ocupación en sus lugares donde habitan, y para dignificar las condiciones de vida 
de las personas que se encuentren en pobreza, con rezago social y en las Zonas de Atención 
Prioritarias, es que se realizó la canalización del recurso por la cantidad de $8’715,230.43 
(OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 43/100 
M.N.) a través del Programa de Mejoramiento de la Vivienda en su vertiente “Calentadores 
Solares” y agua y saneamiento en su vertiente “Drenaje Sanitario”; lo que permitió mejorar la 
forma de vida, mediante el suministro e instalación de 522 Calentadores Solares, los cuales se 
distribuyeron de la siguiente forma: 
 

Nº Calentadores 
Solares 

entregados 

 
Ubicación 

 
Beneficiarios 

1 26 Colonia San Antonio Zomeyucan (1) 104 
2 26 Colonia San Antonio Zomeyucan (2) 104 
3 52 Colonia Lomas de San Agustín  208 
4 10 Colonia Las Huertas Primera Sección (1) 40 
5 10 Colonia Las Huertas Primera Sección (2) 40 
6 10 Colonia Las Huertas Primera Sección (2) 40 
7 11 Colonia Las Huertas Primera Sección (1) 44 
8 11 Colonia Las Huertas Primera Sección (2) 44 
9 52 Colonia El Molinito 208 

10 52 Colonia Colinas de San Mateo 208 
11 52 Colonia Ahuizotla 208 
12 52 Colonia Santiago Tepatlaxco 208 
13 52 Colonia Minas Palacio 208 
14 26 Colonia México 86 (1) 104 
15 26 Colonia México 86 (2) 104 
16 54 Colonia Luisa Isabel Campos de Jiménez Cantú, 

Cuartos 1 y 2 
216 
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Teniendo un total de 2,088 personas beneficiadas de manera directa derivado del Programa de 
Mejoramiento de la Vivienda en su vertiente “Calentadores Solares”.  
 
Mientras tanto en cuanto rubro agua y saneamiento en su vertiente “Drenaje Sanitario”; se llevó 
a cabo la obra colectiva consistente en la “AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO 
LOMAS DE LOS REMEDIOS”, ubicada en la Colonia Lomas de los Remedios, Naucalpan de 
Juárez, de la cual se beneficiaron 5,000 personas. 
 
Aunado a lo anterior y toda vez que el Plan de Desarrollo Municipal, tiene como pilares de la 
presente Administración, ser un MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE, el 
programa de Mejoramiento de la Vivienda en su vertiente “CALENTADORES SOLARES” y 
Agua y Saneamiento en su vertiente “DRENAJE SANITARIO” busca mejorar la calidad de vida 
de los Naucalpenses, teniendo como objetivo además del abatimiento a la pobreza y al rezago 
social; mejorar y promover una vivienda sustentable, contribuir en la economía de las familias en 
el ahorro del gas y combatir la contaminación ya que permite reducir drásticamente la emisión de 
dióxido de carbono, por lo tanto, la canalización del recurso de $8’715,230.43 (OCHO 
MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 43/100 M.N.) a este 
programa tiene un importante impacto que busca promover una vivienda sustentable y con ello 
elevar la calidad de vida y contribuir al cuidado del medio ambiente, es que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México aprueba la aplicación de dicho recursos en beneficio de los 
naucalpenses.  

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 577/100ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, reunido en asamblea deliberante, 
aprueba la regularización de la aplicación de recursos, por la cantidad de $8’715,230.43  
(OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 43/100 
M.N.), mediante el Programa de Mejoramiento de la Vivienda en su vertiente “Calentadores 
Solares”; y de agua y saneamiento, en su vertiente “Drenaje Sanitario”, realizado mediante la 
aplicación de las economías, gastos indirectos y del Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal (PRODIM), del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del ejercicio fiscal 2019.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Tesorería Municipal, a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras 
Públicas y a la Secretaría de Desarrollo Social, para los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar.  
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los catorce días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno, APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 5 
del Orden del Día, correspondiente a la Centésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles, 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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6. INFORME DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2019, 2020 Y 2021. 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

 
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Décimo Quinto Regidor 
C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 

Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
 



H. Ayuntamiento Constitucional de
Naucalpan de Juárez 2019-2021


